
  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO (UG GOL A 

  

ESCRITURA NÚMERO. 2015-17-01-44-P004597 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA 

OTORGADO POR . 
I 

O COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

a DI 2 COPIAS 

KA 

O En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, MARTES QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, 

ante mí DOCTORA URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparece a la 

celebración de la presente escritura la COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

representada por la señora María Narcisa Muñoz Vera, en calidad de 

Gerente, según nombramiento que se adjunta como documento 

    

habilitante. La compareciente es de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en el      
Santo Domingo, provincia de Santo Domingo . de los Ts” 

 



   quien doy fe de conocer, en virtud de haberme presentado su 

respectiva cédula de ciudadanía, cuya copia certificada se agrega 

como documento habilitante y dice que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE 

TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN LIQUIDACIÓN, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a 

la celebración de la presente escritura pública la señora María Narcisa 

Muñoz Vera, Casada, en su calidad de Gerente, y Representante Legal 

de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, conforme se desprende del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, mayor de edad, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la parroquia de San Jacinto del 

Búa, del cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, y con suficiente capacidad para contratar y obligarse: 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: a.- La COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. se crea mediante escritura pública de 

constitución celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Santo Domingo, 

del doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, de fecha veintinueve de junio del 

dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo 

el dieciocho de julio del dos mil once; b.- Según Resolución de Disolución 

emitida por la Superintendencia de Compañías número cuarenta y siete 

(47), de fecha diez de enero del año dos mil quince, e inscrita en el 

Registro. Mercantil del cantón Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas. se dis dispuso la disolución de la COMPAÑÍA DE 

“TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA SA, “EN LIQUIDACIÓN; Y, C- 
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Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, de fecha siete de diciembre del año dos mil quince, por 

cuanto la compañía superó las razones que motivaron su disolución y su 

estatus legal en liquidación, se acordó reactivar la mencionada compañía, 

con el propósito de dejar sin efecto el proceso de liquidación iniciado y 

continuar con sus operaciones.- TERCERA.- REACTIVACIÓN: Con los 

antecedentes expuestos, la compareciente, a nombre y en representación 

de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, en su calidad ya invocada de Gerente y Representante 

Legal, declara lo siguiente: Puesto que la compañía superó las razones 

a - que motivaron'su disolución y por tanto su estatus legal en liquidación, se 

procede a su feactivación y por tanto a dejar sin efecto el proceso de 

liquidación en curso. Consecuente con lo aqui establecido, una vez 

aprobada esta reactivación por resolución del ente regulador e inscrita en 

el Registro Mercantil, la compañía continuará con sus operaciones en el 

0 marco de la Ley y su estatuto social.- CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: La señora María Narcisa Muñoz Vera, en su calidad de 

Gerente de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., 

EN LIQUIDACIÓN, manifiesta que su representada, a esta fecha no es 

contratista del Estado, ni de ninguna de sus Instituciones. Usted Señora 

Notaría se dignará agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de la presente escritura pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y se halla 

firmada por la doctora Germania Avilés Hidalgo, con registro profesional 

   a o _ o 

Direccióne Av. MlE-St-372, Sector Valle de Los Cll (ed cli dl ig San Refcl) * Th: 6022 09 

    
     



preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue la misma a la 

compareciente, se ratifica en todo su contenido, para constancia firma en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

    
MARÍA NARCISA MUÑOZ VERA: . 

CO: 0si192 

cv: 004-0048 
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DRA. URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, MSC 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

   



[a
ge
] 

ES
 

co
 

Cn
 

pu
s 

7 ? 

a 

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 2390008115001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZ VERA MARIA NARCISA 
CONTADOR: SALAS SARANGO MARCELO RUBEN 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: . FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/07/2011 
FEC. INSCRIPCIÓN: 07/09/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 30/07/2015 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES; 

  

[acrivipap ECONÓMICA PRINCIPAL o de 
SERVICIOS DE TAXIS. 

A 
[DoMicitio TRIBUTARIO : a a Zo 2] 
ProYincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SAN JACINTO DEL BUA Barrio: JUAN MONTALVO Calla: AV. 16 DE 
¡AGOSTO Numero: 520 Manzana: 30 Referencia ubicacion: FRENTE AL PARQUE CENTRAL Email: hardrubenf)yahoo.es Celular: 0980309380 Fax: 022172137 Telefono 

'ratjajo: 022172137 Celular 0989733099 

  

- ] DONÍCILIO ESPECIAL 

¡SN 
    

  
  

[deL ÍGAcioNES TRIBUTARIAS 7 ] 

  . O ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* AJEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

AU
T 

  

[k De ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS DN - ] 
3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 41 SANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS 0 
TSÁCHILAS 

  
    

  

          A 

Cédigo: RIMRUC2015000938544 

Fecha: 03/12/2015 17:16:18 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 2390008115001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. 

[EsTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

= = = 1 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 18/07/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SERVICIOS DE TAXIS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SAN JACINTO DEL BUA Barrio: JUAN MONTALVO Calle; AV. 16 DE 
ESOO Pumoro: o Peterendta: FRENTE AL PARQUE CENTRAL Manzana: 30 Email: hardnsbentM)yahoo.es Celular: 0980309380 Fax: 022172137 Telefono Trabajo: 

172137 Celular: 09897, 

  E 
  

= == 
No. ESTABLECIMIENTO; — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.ÍNICIOACT.: 29/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE TAXIS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS Calle: GUARANDA Numero: S/N 
Interseccion: LOJA Referencia: JUNTO AL MERCADO UNION Y PROGRESO Celular: 0980320002 

  

NGTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 

FE QUE LA COPIA     
  
    

  

Código: RIMRUC2015000938544 
Fecha: 03/12/2015 17:16:18 PM   
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TERSANBUA S.A 

Compañía de taxis Ejecutivos 
“San dacinto del Búa” 

  

   

San Jacinto del Búa, 18 de Febrero del 2015 

Sra. 

MARIA NARCISA MUÑOZ VERA 

Presente 

De mis consideraciones. 

  

   

        

   

Por medio de la presente, reciba un cordial y fraterno saludo y a la vez 

aprovecho la oportunidad para darle a conocer que, se procedió a realizar una Junta 

General Ordinaria de Accionistas, llevada a efecto el día jueves 12 de febrero del 2015 

a las 19:30, para la elección y posesión del nuevo Gerente, recayendo en su persona 

por mayoría de votos, dicho cargo de GERENTE, por lo tanto REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “TERSANBUA” S.A, por el período 

de dos años de conformidad a lo establecido en la cláusula tercera, Art. Décimo Quinto 

e la escritura de la Constitución de la Compañía de Taxis Ejecutivos “TERSANBUA” 

Usa. 

Además pongo en su conocimiento que la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “TERSANBUA” S.A,, fue otorgada ante el señor 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE LOS TSÁCHILAS, 

Dr. ANGEL VICENTE BRITO BASTIDAS, de fecha 29 de junio del 2011, legalmente 

inscrita en el Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo 45, 

Repertorio No. 925, Inscripción No. 100, de fecha 18 de julio del 2011, ante la Dra. 

Jacqueline Mena, registradora Mercantil del Cantón Santo Domingo, Provincia de los 

Tsáchilas. 

COMPABIA DE TAXIS EJECUMAAS 
TERSANELVA 3.4. 

405154 RUC: 2390008115001 
E al 022172 343102973100 1 600 320 002 

0 Sants Domingo» Ecuacor 

    

   

De usted muy atentamente    
] " PANTOJA CHICA 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

“TERSANBUA” S.A, 

  

     

  

C.C. No. 130736084-0 NOTA! A DERE 
  

  

RUS: 2390008115001 
Email: tersenbua.saghotmall.com 
San Jacinto del Búa - Ecuador 

Telf: 02 2172 383 / 0989733099 

  

  
  

    

   
 



  

Encontrándose presente en este momento la señora MARIA NARCISA MUÑOZ 

VERA , acepta el cargo de GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

“TERSANBUA” S.A., por lo tanto se compromete a cumplir con cabalidad con la 

designación a ella encomendada, para mayor constancia de lo actuado, estampa su 

firma y rúbrica al pie del presente escrito. 

San Jacinto del Búa, 18 de febrero del 2015 

Atentamente; 

  

; 
CN /170519925-3 

   



  

.s Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

: _ RÁMITE NÚMERO: 2594 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

        
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1747 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2015 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 234 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. ¡DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/02/2015 
FECHA ACEPTACION: 18/02/2015 
NDMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. 

- [LODmIcILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

1 ATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    
We tificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1/P5199253 MUÑOZ VERA MARIA GERENTE DOS AÑOS 

NARCISA           
  

4. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MIENTE Per 
ES 7 

. SS % 
N: SANTO DOMINGS, A29 DIA(zAgeL 

    
  

   

  

    

DE ABRIL DE 2015 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE.CORRESPON ñ 
AL ORIGINAL QUE ME-FUE-PRESENTADO:EU, 
HOJAS Ne, 

     - EA   ra Ursus ola Cuello, MEC 
NOTARIP CIADRAGESIMATUARTA   
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pl A E Tar Ad er l 

ur CIUDADANIA (« 17051992353 
MUROZ VERA MARIA NARCISA 

"HANABI ¿CHONE /CHONE 
'25' FEBRERO. 1959 

O O1E- 0019 00362 F 
MANABIZ CHONE —”. 
“CHOÑE E 1959 

  

    
  

  

¿4 ECUATORIANARER ERE YU ala Vii 
l | CASADO RAMON PLUTARCO EARCIA VERA . 
¿ q PRIMARIA QUEHACER, DOMESTICOS —l> : 
? | COLON MURDZ 
¡ | MARIA VERA" ” : ¿ 
¡1 SANTO DOMINÉO 04/10/2009 : 

      

1 REN 1880220 * 
pa. 

  

   

    

TA REPÚBLICA DEL EÉVA 

      

MEVES ÓN 
CONSEJO NACIONAL ELECO. 

e_.. CERTIMIEADO DE VOTACIÓN , 

== 007 ELECCIONES SECCIONALES 13-FE8-201 

¿ES — 0048 1705199255 
ES 007 - CÉDt! 

E mero ERA MARIA NARCISA 
E 

| E 
E aro DGO TSACHILAS eCNCReciÓN 0 
X= PROVINCIA INTO DE! o 

, 2  5ANtO DOMINGO | ora 

1 NOTARIA CUADRAG 
a CUARTA DEL CANON QUITO 
ES ARTICULO GIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: 00Y 

— de uE AGO UE AUTE CORRESPONDE 

A rr aL 
AO 

LOIS ins. E PRESENTADO EN. 
   

  Quito a. Sl Lon z > 
Á Ud 

Dra llesula d Solá fi 
Ao 
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TERSANBUA S.A, Sent 
Compañía de Taxis Ejecutivos 

San Jacinta del Búa 

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN LIQUIDACIÓN 

En la parroquia de San Jacinto del Búa, Cantón Santo Domingo, Provincia 

Santo Domingo de los Tsáchilas, en las oficinas de la Compañía ubicadas 

en la calle 16 de Agosto Nro. 520 y Juan Montalvo, a los siete días del 

mes de Diciembre del año dos mil quince a las diez horas, en las oficinas 

de la Compañía ubicadas en la dirección indicada, deciden los accionistas 

de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

constituirse en junta general extraordinaria y universal, al amparo de lo 

dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañías, debiendo manifestar que 

por estar presente el CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, 

CUYAS FIRMAS RATIFICAN LO DISCUTIDO Y RESUELTO A CONTINUACIÓN DE LA 
PRESENTE ACTA, SON UNANIMES (UNIVERSALES), en todos los aspectos 

decididos. Preside la junta la Sra. Ketty Pantoja, Presidenta y Como 

secretaria la Sra. María Muñoz Gerente, previamente a constituirse 

deciden elaborar un orden del día estableciéndose como único punto del 
orden del día a tratarse: La reactivación de la Compañía. Al respecto 

toma la Palabra la Señora Gerente y manifiesta, que ha acudido con una 
delegación a la Superintendencia de Compañías a consultar sobre la 

reactivación de la Compañía y ha sido inteligenciada en el sentido de que 
se cubra el valor de la perdida en efectivo al amparo de lo dispuesto en 
el Art. 297 de la Ley de Compañías que permite la Absorción de la perdida 

mediante pago en efectivo, dinero que debe ser depositado en la cuenta de 

- la Compañía, y luego celebrar una Junta General Extraordinaria y 

Universal, estos valores deben reflejarse en los balances posteriores de 
- la compañía y así ser declarados tanto en la Superintendencia de 

Compañías como en el Servicio de Rentas Internas, como efectivamente lo 

. emos realizado, de la misma manera llama la atención a los señores 
> ccionistas a fin de que den liquidez a la Compañía, y colaboren evitando 

ste tipo de contratiempos, preguntados uno por uno, manifiestan haber 

colaborado para cubrir dicha pérdida y dar la Autorización respectiva a 
la Señora Gerente a fin de que realice todas las gestiones necesarias y 

pueda concluir el trámite con los respectivos registros y marginaciones, 

de la misma manera contrate los servicios profesionales del profesional 
que Creyere conveniente. La junta toma como resolución la siguiente: No 
permitir que se' acumule la cartera vencida nuevamente, y después de dos 

meses de mora, realizar gestiones de cobro, de lo contrario demandar 

civilmente a fin de llegar al embargo de las acciones. Sin tener más que 

tratar se clausura la Junta siendo las diez horas treinta minutos, el 

Presidente pide un receso A quince minutos a fin de efaborar el acta 

respectiva. LA de p 
£ fe 

Leds dd E a z 
Se ETARIA 

Siendo les diez y cuarenta y cinco minutos, 1á señora Presidenta 

reinstala la Junta con el único objeto de dar lectura del acta 

respectiva. La misma, as A aprobada sin objeción ná Sl GE dd, 
PRESIDENTE: ps = Lo ARIÍA TS 

A CONTINUACION Y POR úTRATARSE DE JUNTA GENERAL del “EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL, FIRMAN LA TOTALIDAD DE LOS CONCURRENTES QUE REPRESENTAN EL 

CIENTO _ POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y _ PAGADO  RATIFICANDO POR 

UNANIMIDAD LAS DECISIONES TOMADAS EN ESTA REUNION. 

    

RUC: 2330008115801 

Emaik tersanbua.sadl hotmail.com 
Sen Jacinto del Ba - Ecuador 

Telf: 022172 383 / 0989783039  



  

   

   

         

TERSANBUA S.A 
Compañía de taxis fjecutivos 

“San Jacinto del Búa” 

      

ES EE:    EN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N* APELLIDOS Y NOMBRES Cl FIRMA 

1.- |AVEIGA ORTIZ LORGIO ORLANDO 1306048511| * hs LALO on 

2 O 
2.- |BASTIDAS HERNANDEZ ROMEL SEGUNDO 1715399901 es 

3.- [BOSQUEZ LOPEZ CARLOS MESIAS 1708398279| * 

4.- [CANDO FLORES JUAN EMILIO 0500466511 0 

s [CARREÑO MACIAS PEDRO GONZALO 1302503774) 

6. [CASTILLO MOREIRA JOSE EDICCINTON 1708791932 

7 [CEDEÑO MERA FRANCISCO VICENTE 1706200928 7 

8 [CHANCAY MARCILLO LUIS ANIBAL 1302133879 o l|+ 
, 

e [CHICA VERA TOMAS FEDERICO 1704494895 O 

10 [CHICA ZAMBRANO EDGAR JAVIER 1308460177 
E 

11 JFREIRE PAREDES HUGO ABSALON 1202817100 Nas TRB? 
AS 

12 [FUENTES VILLAVICENCIO DAVID VINICIO 2100311386 OLkd—--— 0 

13 |GARCIA ALAVA FRANKLIN ATENOGENES 1306276187 e 

14 [GAROFALO AGUILA GLORIA MELANIA 1712390226 e — 0 e“ YN hb 15 HERNANDEZ SUAREZ WILLIAN FABIAN 1724207624 Pia L/ 
X => fil 

16 |HIDALGO RAMOS CARLOS HORACIO 1705665667 de uds ar teilolgo 
17 |HUERTA MORA MERY FABIOLA 171102058 LA LGRÉ TRE 
  

18 ¡HURTADO NARANJO CARLOS RAFAEL 1712800729 

  

  

  

19 ¡MORALES ANGEL MILO 1705648960] p/ 

a 

A “ 

- CIAO 
20 |MOREANO LLANOS LUCIO PARMENIDES - 17028155541 PO AILIAAOS 

FG = ==           
  

RU0: 2390008115001 
E-meil: tersanbua.saghotmall.com : a Exp CORRA le ras EJECUBIA E 

Sen Jacinto del Búa - Ecuador cogio] TERSANEDA $ Lo 
Telf: 02 2172. 383 / 0989732099 UC 

7 12777 1830673306 1086 320 202 

Bento Durminao + Ecuraal 

    

   
 



  

TERSANBUA S.A 
Compañía de taxis Ejecutivos 

“san dacinto del Búa” 

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

      

21 [MOREIRA ARTEAGA VICENTE ANTONIO 1705673018 

22 | MUÑOZ ORTIZ CIRO GENARO 1708660442 

23 [MUÑOZ VERA COLON IBAN 1307743524 

o” ORTIZ AVEIGA LUIS FREDY 1708371826 

25 [PANTOJA CHICA JACINTO STALIN 1307752863 

26 [PANTOJA CHICA KETTY MIREYA 1307360840 

L 27 hoya SANCHEZ PEDRO RAFAEL 0914194485 

. 28 hats BRAVO FREDY JOSE 1717812745 

7 -29 borjucuez CASTILLO WASHINGTON SALVADOR 1714464391 

"30 dudezo VALDIVIEZO JORGE IVAN 0201386257 

31 vilalcavena LUIS VICENTE 1712978228 

Y 

32 [VELASCO VILLENA SEGUNDO CELIO 0201242278 

33 |VERA MOLINA ANGEL TOBIAS 1712664760 ABEL 

7 A F 
34 |YAMA CARLOSAMA MARCO VINICIO 0401016522 Zl 22%, y Ab 

35 [ZAMBRANO VERGARA EUSTORGIO AUXILIO 1305202341 % — Zas o fseoO 

36 |ZAMBRANO ZAMBRANO JOSE DARWIN 1308902608       
  

a 

fUO: 2390008115001 
Email: tersanbua.seghotmai!.com 
San Jacinto del Búa - Ecuador 
Telf. 08 2178 383 / 0989732099 

| 

  

[0   

NUÚTARIA CUADRAGESIVIA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTÍCULO OJECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPON] 
AL OR!GINA-QUE,ME FUE PRESENTADO Ell. NS 

HOJAS oli. C 
a ona A eo 57) 

   
     

Dra-Úrsala EE 
NOTARIA CUA: Ea SEA     

a COMA Tis EJECUTIVAS 
CE TESSANEUA S.A.         

      Dra. Ursula Solá Coello Msc, 

ron 00”  



    
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la REACTIVACIÓN otorgada por la COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN LIQUIDACIÓN, sellada y firmada en el 

Distrito Metropolitano de Quito, el quince de diciembre def dos mil quince. 

  

   



REPÓBLICA DEL, PELADO 
" 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16: 2215 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución masiva de disolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-47 de 10 de 
enero de 2015, inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo el 28 del mismo mes y año, 
se declaró la disolución de varias compañías, entre ellas la COMPAÑIA DE TAXIS 

EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista 
en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías, designándose como liquidador a los 
respectivos representantes legales; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras públicas de 
reactivación de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
otorgadas en la Notaría Cuadragésimo Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de 
diciembre de 2015 y aclaratoria de 01 de julio de 2016; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el 
Informe de Inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-16-433 de 21 de julio de 2016, el cual 
concluye que: 

“De la revisión y análisis a los libros sociales, registros de contabilidad y 
documentos de soporte al 30 de junio del 2016, se estableció que la compañía 
luego de la absorción de las pérdidas acumuladas por USD 5.220,62, supera la 
causal de disolución por perdidas.” 

En consecuencia, dentro del ámbito económico, se verifica la procedencia del trámite 

pertinente; 

QUE la Dirección Regional Administrativa y Financiera mediante memorando No. SCVS-IRQ- 
DRAF-JC-2016-288 de 06 de septiembre de 2016, certifica que la COMPAÑIA DE TAXIS 

EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACIÓN no adeuda valores a este Organismo de 
Control; y, 

t 
" EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 

junio de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la COMPAÑIA DE TAXIS 
EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en las 
escrituras públicas otorgadas en la Notaría Cuadragésimo Cuarta del Distrito Metropolitano de 

Quito el 15 de diciembre de 2015 y 01 de julio de 2016; 2.- a) Declarar terminado el proceso de 
liquidación de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACIÓN; y, 
b) Dejar sin efecto el nombramiento de liquidador de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 
TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un dao de las indicadas escrituras públicas se 

publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición.General Primera de 

. M2 nosr 
PA 

Su UPERI ENDENCIA PS 

ÉSA 

O 

la Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre: inagtividad, - or 
e 

disolución, liquidación, reactivación y cancelación de compañías anónimas, de' economía mida ev S “urds 
“ren 

24 

en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permisos de. Cor A DEL O E AL 

D cas to,a 20 SEP 2016 
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-2- Un 22153 

L RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 
COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

operación ( de sucursales de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial No, 143 el 
13 de diciémbre de 2013, reformada el 21 de julio de 2014. Con la publicación. del extracto en 
la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a COMPAÑIA DE TAXIS 
EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que | Notaría Cuadragésimo Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito y Segunda del captón Santo Domingo tomen nota al margen de la 
matriz de las escrituras públicas que se aprueban y de la de constitución de la compañía, en su 
orden, del contenido de la presente resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

- / 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Santo Domingo: a) 
Inscriba las referidas escrituras públicas y esta resolución en el registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que, se remita copia de esta Resolución al Representante 
Legal de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Zonal 4 del 
Servicio de Rentas Internas y al Director Financiero del Municipio de Santo Domingo, para los 
fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las escrituras referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

aro 
pa ECHA mes 10% 

a Put 

  

DR. OSWALDO:NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS......== 
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Tr. 46021 PITENDENCIA PACO 
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RAZÓN NÚMERO: 2016-17-01-44-0-00216 

/ 
RAZÓN: Tomo nota de la Resolución SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2215, de 

ocho de septiembre del dos mil dieciséis, emitida por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, mediante la cual se aprueba la Reactivación 

de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, al margen de las escrituras públicas de REACTIVACIÓN, 
con número 2015-17-01-44-P-04597, del quince de diciembre del dos mil 

quince y al margen de la ACLARATORIA, con número 2016-17-01-44-P- 

001995, del uno de julio del dos mil dieciséis, que constan en el protocolo a 

mi cargo. 

Quito, a 22 de septiembre del 2016 

   



AN 
Factura: 002-002-000020382 20161701044000216 

  

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701044000216 

MATRIZ 

FECHA: 22DE DEL 2016, (11:59) 

TIPO DE APROBACION REACTIV, 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-12-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMi SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

DETAXIS a. 
EJECUTIVOS TERSANSUA S.A. ]REPRESENTADO POR RUC 2390008115001 

“A FAVOR DE 

NOMBRES. SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMI DE ¡IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-07-2016 

“| NÚMERO DE PROTOCOLO: 1995    

      
NOTARIO(A) UASULA IVANOVE SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

   TON AO   



  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

      
          

  

y 

Crue: 0400933180001 

FACTURA 

No. 002-002-000020382 

NUMERO DE AUTORIZACION 

2209201612002904009331800010749342088 

FECHA Y HORA DE Am 
AUTORIZACIÓN 22/09/2016 12:00:29.000 

(”— URSULA IVANOVA SOLA COELLO AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 
NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA - PICHINCHA - QUITO CLAVE DE ACCESO 

Dirección Matriz: AV. ILALO 54-372 Y 3RA. TRANSVERSAL(ENTRE RIO 2209201601040093318000120020020000203820002032715 
AMAZONAS Y RIO PASTAZA VÍA AL TINGO SOBRE EL 
PUENTE NUEVO) y 

Dirección Sucursal; MO sl a 
a ll 
an ¿ 

GU OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO Y 

Razón Social / Nombres y Apellidos: COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS RUC /Cl: 2390008115001 
TERSANBUA S.A. . 

Fecha Emisión: 22/09/2018 Guía Remisión: 

Cad. Cod. inmia s 
Principal | Auxiliar Cant Descripción a Descuento Precio 

1 AS (incluye las solicitadas de oficio por la 0.00 0 0.09 

SUBTOTAL 14% 0.00 

Información Adicional SUBTOTAL 0% 0.00 
Matrizador KAREN ALEXANDRA AGUILAR NOVILLO SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

HÚMERO DE LIBRO 20161701044000218 SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 0.00 

DESCUENTO o 
Email Cliente gavilane260(0hotmail.com Ice 0.09 

TELÉFONO 022172383 NA 14% 0.00 

PROPINA 0 

VALOR TOTAL 0.00 

FORMA DE PAGO VALOR PLAZO TIEMPO 
  

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 000 

       



  

Sor 31 par 
Musuda Y 

RAZON.- Para los fines legales consiguientes, Doy fe.- que tomo nota de la 

Resolución SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2215, de fecha ocho de septiembre del dos 

mil dieciséis, emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

mediante la cual se aprueba la Reactivación de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN LIQUIDACION, al margen de la escritura pública 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, celebrada en esta Notaria el veinte y nueve 

de junio del dos mil once, con número 03533, folio 0009138. Santo Domingo a los 

veinte y tres días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. 

  

NOJFARIA SEGUNDA 
DEL GÁNTON SANTO DOMINGO



SO GÍZ Cilia 

DU 
Factura: 002-002-000047970 20162301002002385 

  

NOTARIO(A) MARTHA DEL CARMEN OBANDO GUAYACHICO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

RAZÓN MARGINAL N* 20162301002002385 

EJECUTIVOS TERSANBUASA. JPOR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

        Sn ONO D AS 
NOTARIO(A) DEL CARMEN OBANDO GUAYACHICO RÍA Ó 

NOTARÍA SE: DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



  

¿Registro Mercantil de Santo Domingo 

TRÁMITE NÚMERO: 5014 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3366 - 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —. 223 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705199253 MUÑOZ VERA MARIA REPRESENTANTE LEGAL 

NARCISA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /15/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
N RAZON.- ESTA INSCRIPCIÓN; SE LA HIZO CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA PUBLICA DE ACLARATORIA, 

OTORGADA EL 01 DE JULIO DEL 2016 ANTE LA DRA. URSULA IVANOVA SOLÁ, NOTARIA CUADRAGÉSIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO; Y SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA 
El 18 DE JULIO DEL 2011 CON EL NUMERO 100, REPERTORIO 925 DE ESTE REGISTRO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL T:XTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
       

  

pd. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA Á É Y 

> 

mx
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ACLARATORIA 

OTORGADO POR 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACION 

+ NTÍA. INDETERMINADA 

COPIAS , 3 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy VIERNES UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante mí Doctora 

ÚRSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARIA NARCISA MUÑOZ 

VERA, en su calidad de Gerente, y Representante Legal de la COMPAÑÍA 

DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACION, conforme lo 

justifica con los documentos que se agregan como habilitantes. La 

      

  

compareciente es de estado civil casada, de nacionalidad ecuatorig» 

mayor de edad, domiciliada en el cantón Santo Domingo de los Tsác 

de tránsito por este cantón, de quien doy fe de conocer, en virtud de ha 

e ., 

Weccción: rely. Male Se — 372, Sector Valle de Los Chiles la 9 cuudras del Tis hd Sa Rel) vo. ALZA] O E 
T > . A - - A



certificado de datos públicos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, 

dice que sleve a escritura pública, el 

contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una ACIARATORIA A lA ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA 

SA. EN  LIQUIDACION, al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública la señora MARÍA NARCISA MUÑOZ VERA, en su calidad de 

Gerente, y Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

TERSANBUA S.A. EN LIQUIDACION conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante, mayor de edad 

de Estado Civil Casada, de Nacionalidad Ecuatoriana, domicilio en la 

Parroquia de San Jacinto del Búa, del Cantón Santo Domingo, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, y con suficiente capacidad para contratar y 

obligarse: PRIMERA.- ANTECEDENTES: a.- Escritura de reactivación de la 

Compañía de Taxis Ejecutivos Tersanbua S.A. en liquidación, celebradas en 

la Notaría Cuadragésima Cuarta de! Cantón Quito, de fecha quince (15) de 

diciembre del dos mil quince (2015), de la doctora Úrsula Ivanova Solá 

Coello. b.- Oficio Dirigido por el Organismo de Control número SCVSIRQ- 

DRICAI-SIC-DIECISÉIS (16), en relación al acta de Junta General Universal 

de fecha siete de diciembre del año dos mil quince (2015).- SEGUNDA.- 

ACLARATORIA: La aclaratoria hace relación a la resolución de los 

accionistas de la Compañía DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. en 

liquidación, que acuerdan reactivar la mencionada empresa, por cuanto han 

depositado en efectivo el valor de pérdida acumulada relacionada a los 

resultados arrojados en los diferentes balances de la Compañía, esto es el 

valor de ($5.220,62.00) CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS, asiento contable de fecha siete de diciembre del dos mil quince, 

en la cuenta con cargo aportes futuras capitalizaciones, que se encuentran 

depositados en la cuenta bancaria de la compañía, informados e 

inteligenciados sobre dicho aspecto ratifican el valor y el depósito existente 

así como la cuenta futuras capitalizaciones así establecida, y toman la 

resolución de autorizar a la señora Gerente de la compañía a fin de que 

realice cuanto trámite sea necesario hasta la completa reactivación de la 

compañía, y en este aspecto celebre la escritura respectiva, de la misma 

o forma realice marginaciones, registros, inscripciones de ser necesario, y 

contrate el profesional en la materia que creyere conveniente..- HASTA AQUÍ 

    

    

AAMINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública, con todo su 

qr legal y se halla firmada por la doctora Germania Avilés, con matrícula 

ero siete mil cuatrocientos doce del Colegio de Abogados de Quito.- Para 

a gelebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos y 

isitos previstos por la Ley Notarial, y leída que le fue la misma a la 

pareciente, se ratifica en todo su contenido y para constancia firma en 

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

    

    Vicién: ele. Me 54 — 372, Sitor Vio de Los Ciilles (a 9 cuadras del Tie de Sa Ral) Tófs RZ0 ] 380 5 
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>.» Registro Mercantil de Santo 

  

omingo 

  

RÁMITE NÚMERO: 2594 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

— 
EN LA CIUDAD SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

! 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1747 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2015 | 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -— |234 os - 

REGISTRO: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS |] 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/02/2015 
  

FECHA ACEPTACION: 18/02/2015 as 
  

/NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. 
      SANTO DOMINGO 
  

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

xa   A 

  

  

  
| DATOS DE REPRESENTANTES: 

14 ntificación Nombres y Apellidos Cargo a Plazo 

17p5199253 MUÑOZ VERA MARIA GERENTE DOS AÑOS 

7 NARCISA 
|         

  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA E 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

  

SA DELINE VICTORIA MENA Pla NES 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CARFÓN SANTO 06 

S Canta 30 

Ea ON 
ELUMES DE ABRIL DE 2015 

   

   

  

  

ROTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPONDE AL ORIGINAL 

  

      NOTARIA CUADRA MÁ CUARTA 

CEN 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

. «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 2380008115001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZ VERA MARIA NARCISA 
CONTADOR: SALAS SARANGO MARCELO RUBEN 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: . FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/07/2011 

FEC, INSCRIPCIÓN: + 07/09/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 30/07/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[AcTiViDAD ECONÓMICA PRINGIPAL:= 
SERVICIOS DE TAXIS, 

hI 
[Dómiciiio TRIBUTARIO 2 FPE37 ERRE 
Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquí: 
AGOSTO Numero: 520 Manzana: 30 Referencia ubicacion: FRENTE AL PARQUE CENTRAL Email: hardrubenGyahoo.es Celular: 0980309380 Fax: 022172137 Telefono 
Tfabajo: 022172137 Celular: 0989733099 
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NES TRIBUTARIAS +=      

  

  ICCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
E DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
ELACION DEPENDENCIA 
RANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
CIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
CIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
CIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 2390008115001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A, 

  

    [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS    

  

  

—— = 1 
No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 18/07/2011 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE TAXIS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton; SANTO DOMINGO Parroquia: SAN JACINTO DEL BUA Barrio: JUAN MONTALVO Calle: AV. 16 DE 
AGOSTO Namero: 520 Referencla: FRENTE AL PARQUE CENTRAL Manzana: 30 Email: hardrubenfyahoo.es Celular; 0380309380 Fax: 022172137 Telefono Trabajo: 
022172137 Celular: 0989733099 

  

  
== a] 
No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIDACT.: 29/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE TAXIS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS Calle: GUARANDA Numero: S/N 
Interseccion: LOJA Referencla; JUNTO AL MERCADO UNION Y PROGRESO Celular: 0980320002 

La copia que antecede es Compulsa de la 
copia certificada que me fue presentada, En 
fe de ello CERTIFICO la presente eN Dliaraaa, 

JS, hojas útil .U 
en Quito a. 
    

  

      NOTARIA ClIA B RAGESIMA cl JARTA 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO OIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE DUELA COPIA QUE ANTECEDE CORMESPONDE 
AL ORIGINAL QUE TADO El 

. da Qi 
No vitro ) 

tt 

  

    

      

  

Código: RIMRUC2015000938544 
Fecha: 03/12/2015 17:16:18 PM 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ya 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705199253 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ VERA MARIA NARCISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABY/CHONE/CHONE 

E) Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMON PLUTARCO GARCIA VERA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE OCTUBRE DE 1990 

  

    
se 

    

  

  

Nombres del padre: COLON MUÑOZ 

Nombres de la madre: MARÍA VERA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2009 

, 

información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2016 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature Not Verified 
roya Fuertes Dipitally signed! 23 10 OSWALDO 

TROYA FUERTES. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,07.01 09:43:58 ECT 

Reason: Firma Electrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

o EN AN, Dra, Ursula! Solá Coello Msc, 
14715834 ri 

    
Salmo» 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elecirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  
  

007 - 0043 
SADO 1705189253 

MUÑOZ VERA MARIA NARCISA 

  

  NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTÁRIAL 
DÓY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPONDE AL ORIGINAL 

QUENE reee UVA 

         



  

TERSANBUA S.A. 
Compañía de Taxis deeutivos 

San Jacinto del Búa 
Santo Domingo - Parroquia San Jacinto del Búa - Av. [6 de Agosto No. 520 y Juan Montalva 

  

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSABUA 

S.A., EN DISOLUCION 

En la parroquia de San Jacinto del Bua, en las oficinas de la Compañía 

ubicadas en la calle 16 de Agosto Nro. 520 y Juan Montalvo, a los siete dias 
del mes de Diciecore del año dos mil quince a las diez horas, en las oficinas 

de la Conmpeñía ubicadas en la dirección indicada, deciden los accionistas de 

la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TESANBUA S.A., constituirse en junta general 

universal, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañias, 

debiendo manifestar que por estar presente el CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO, —CUY2S MAS RAT CAN 1O DISCUTIDO Y RESYELTO A 

CONTINGACIÓN DE LA PRESENTE ACTA, SON + (UNIVERSALES), en todos los 

aspectos decididos. Preside la junta la Sra. Ketty Pantoja, Presidenta y como 

secretaria la Sra. María Muñoz Gerente General, previamente a constituirse 

deciden elaborar un orden del día estableciéndose como único punto del orden 

del día a tratarse: La reactivación de la Compañía. Al respecto tema la 
* Palabra la Sañora Gerente General y manifiesta, que ha acudido con una 

delegación a la Superintendencia de Compañías a consultar sobre la 

reactivación de la Compañía y ha sido inteligenciada en el sentido de que se 

z el valor de la perdida en efectivo, que registradas hasta el año 2013, 

nden a CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE CON SESENTA Y DOS, ($5.220.62), dinero 

e [fue depositado en la cuenta de la Compañía, con asiento de fecha 7 de 

. o didifembre del año 2015, con cargo aportes futuras capitalizaciones, estos 

dqres deben reflejarse en los balances posteriores de la compañía y así ser 

Harados tanto en la Superintendencia de Compañías como en el Servicio de 

.o. Rentas Internas, de la misma manera llama la atención a los señores 

Accionistas a fin de que den liquidez a la Compañía, y colaboren evitando este 

de contratiempos, preguntados uno por uno, si es la voluntad absolver el 

3 de dichas pérdidas y proceder con el trámite, rifiestan colaborar pera 

ir dicha pérdida y dar la Autor a la Señora Geren z 

    
      

  

    

     

   

    

      
   

q 

q 

los respectivos registros y marginaciones, de la misma manera contrate los 

ricios profesicnales del profesional que creyere conveniente. La junta toma 

resolución la siguiente: No permitir que se acumule la cartera vencida 
nuevamente, y después de dos meses de mora, realizar gestiones de cobro, de lo 

contrario demandar civilmente a fin de llegar al embargo de las acciones. Sin 

tener más que tratar se clausura la Junta siendo las diez horas treinta 

minutos, el Presidente pide un receso de ouince minutos a fin de elaborar el 

acta respectiva. 

odllls z 
PRESIDENTA SECRETARIA 

Siendo las diez y cuarenta y cinco minutos, el señor Presidente reinstala la 
Jita con el ínico cbjsto de der lectura dl acta resrectiva. La misma que es 

  

        

  

Ñ 0 
A CONTINUACION Y POR TRATARSE DE JUNTA CENERAL UNIVERSAL, FIRMAN CEOTALT; 
DE LOS CONCURRENTES QUE REPRESENTAN EL CIENTO POR CIZNTO DEL CAPITAN ZSUSCRÁT 
Y PAGADO RATIFICANDO POR UNANIMIDAD LAS DECISIONES TOMADAS EN ESTA RENA Nula! Solá CocloMss 

     

    

  

RUE: 2330008115001 
E-mail: tersanbua.sa8l hotmail.com 

San Jacinto del Búa - Ecuador 
sar ona na 709 / NARO722000
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No APELLIDOS Y NOMBRES N* CEDULA FIRMAS 

1.- | AVEIGA ORTIZ LORGIO ORLANDO 1306048511 L, fo Art 

2.- | BASTIDAS HERNANDEZ ROMEL SEGUNDO 1715300901 | 

3.- | BOSQUEZ LOPEZ CARLOS MESIAS 1708398274 ELLE 

.- | CANDO FLORES JUAN EMILIO 0500466511 HA AaEL IIS 

5.- | CARREÑO MACIAS PEDRO GONZALO 1302503774 pg 

6.- | CASTILLO MOREIRA JOSE EDICCINTON 1708791932 TAZA) 

7. | CEDEÑO MERA FRANCISCO VICENTE 1706200928 ALAS 

8.- | CHANCAY MARCILLO LUIS ANIBAL 1302133879 Le . 

9.- | CHICA VERA TOMAS FEDERICO 1704494895 A al 

10.- | CHICA ZAMBRANO EDGAR JAVIER 1308460177 ZE 

11.- | FREIRE PAREDES HUGO ABSALON 1202817100 a 

12.- | FUENTES VILLAVICENCIO DAVID VINICIO 2100311386 72M 

13.- | GARCIA ALAVA FRANKLIN ATENOGENES 1306276187 ADE. , 

14.- | GAROFALO AGUILA GLORIA MELANIA 1712390226 | — a 

15.- | HERNANDEZ SUAREZ WILLIAN FABIAN 1724207624 TO 

16.- | HIDALGO RAMOS CARLOS HORACIO 1705665667 Loba dictados 

17.- | HUERTA MORA MERY FABIOLA 1711020584 | . =2TA 

18.- | HURTADO NARANJO CARLOS RAFAEL 1712800729 7 y) Ley 

19.- | MORALES ANGEL MILO 1705648960 | a LAS TAR, 

20.- | MOREANO LLANOS LUCIO PARMENIDES 1702815554 y 

21.- | MOREIRA ARTEAGA VICENTE ANTONIO 1705673018 | rs, 7 

22.- | MUÑOZ ORTIZ CIRO GENARO 1708660442 E 

23.- | MUÑOZ VERA COLON IBAN 1307743524 

24.- | ORTIZ AVEIGA LUIS FREDY 1708371826 A UL 

25.- | PANTOJA CHICA JACINTO STALIN 1307752863 DR LE 

26.- | PANTOJA CHICA KETTY MIREYA 1307360840 | ' LOL Ol Le 

27. | PUMA SANCHEZ PEDRO RAFAEL 0914194485 (So 

28.- | REYES BRAVO FREDY JOSE 1717812745 | Fe Reyes Bravo             
 



  

NO 
0003119 

  

  

    

  

  

  

  

  

    

y? APELLIDOS Y NOMBRES N* CEDULA | FIRMAS 
RODRIGUEZ CASTILLO WASHINGTON YT 7] E LVADOR 1714464391 ( WASHINETON PODRISUER. 

_ AA 

30.- | VALDIVIEZO VALDIVIEZO JORGE IVAN 0201386257 | (yor Cafluo a 

31.- | VELA CADENA LUIS VICENTE 1712978228 
ELLA 

32.- | VELASCO VILLENA SEGUNDO CELIO 0201242278 |/pp $ Ls 

TER ZA 33.- | VERA MOLINA ANGEL TOBIAS 1712664760 ALAS 

34.- | YAMA CARLOSAMA MARCO VINICIO 0401016522 ADPL- 
A 

35.- | ZAMBRANO VERGARA EUSTORGIO AUXILIO | 1305202341 Edo Za». 

36.- | ZAMBRANO ZAMBRANO JOSE DARWIN 1308902608 (EL A       
  

      NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
ENAPLICACIÓN AL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPONDE AL ORIGINAL     

PS 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la ACLARATORIA, otorgada por COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. EN DISOLUCION, debidamente sellada y 

firmada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

 



  

    
TERSANBUA S.A 

Compañía de taxis Ejecutivos 
7 ss 

“San Jacinto del Búa 

    

  

     

  

San Jacinto del Búa, 18 de Febrero del 2015 

Sra. 

MARIA NARCISA MUÑOZ VERA 

Presente 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente, reciba un cordial y fraterno saludo y a la vez 

: aprgvecho la oportunidad para darle a conocer que, se procedió a realizar una Junta 

" General Ordinaria de Accionistas, llevada a efecto el día jueves 12 de febrero del 2015 

- a la$ 19:30, para la elección y posesión del nuevo Gerente, recayendo en su persona 

: por| mayoría de votos, dicho cargo de GERENTE, por lo tanto REPRESENTANTE 

(FAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “TERSANBUA” S.A., por el período 

Ale (los años de conformidad a lo establecido en la cláusula tercera, Art. Décimo Quinto 

de la escritura de la Constitución de la Compañía de Taxis Ejecutivos “TERSANBUA” 

  

              

   

  

Además pongo en su conocimiento que la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

OMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “TERSANBUA” S.A., fue otorgada ante el señor 

YTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE LOS TSÁCHILAS, 

Dr. ANGEL VICENTE BRITO BASTIDAS, de fecha 29 de junio del 2011, legalmente 

inscrita. en el Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo 45, * 

Repertorio No. 925, Inscripción No. 100, de fecha 18 de julio del 2011, ante la Dra. 

Jacqueline Mena, registradora Mercantil del Cantón Santo Domingo, Provincia de los 

Tsáchilas. 

COMPAILA DE TAS EXECUMVOS 
TERSANBUA 5,4    

  

De usted muy a“ent tament 

   
/ ] La ] A FUC: 2390008115001 

¿ E 92 1477 3021 2873:3008 1823 329 932 

ll, / LE Gamo Coralazo- Ecuador 
lero (CA A 

    
A PANTOJA CHICA 

PRESIDENTA DE ¿,A COMPAÑÍA-DE TAXIS EJECUTIVOS 

“TERSANBUA” S.A, 

C.C. No. 130736084-0 

RUE: 2390908115001 
E-mail: tersanbua.sechotmail.com 

San Jacinto del Bún - Ecuador 

Telf: 02 2172 883 / 989733009



  

Encontrándose presente en este momento la señora MARIA NARCISA MUÑOZ 

VERA , acepta el cargo de GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

“TERSANBUA” S.A., por lo tanto se compromete a cumplir con cabalidad con la 

designación a ella encomendada, para mayor constancia de lo actuado, estampa su 

firma y rúbrica al pie del presente escrito. 

San Jacinto del Búa, 18 de febrero del 2015 

Atentamente; 

  

C.C/No! 170519925-3     a 8 
* 092 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DL CANTÓN. 

EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTA 

DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE E CORRESPONDE AL ORIGI. 

Y Losa 

  

  
 



RAZÓN NÚMERO: 2016-17-01-44-0-00216 

RAZÓN: Tomo nota de la Resolución SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2215, de 

ocho de septiembre del dos mil dieciséis, emitida por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, mediante la cual se aprueba la Reactivación 

de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, al margen de las escrituras públicas de REACTIVACIÓN, 
con número 2015-17-01-44-P-04597, del quince de diciembre del dos mil 

quince y al margen de la ACLARATORIA, con número 2016-17-01-44-P- 

001995, del uno de julio del dos mil dieciséis, que constan en el protocolo a 

mi cargo. 

io 
obuJsbad 

 



      mm AA 
Factura: 002-002-000020382 20161701044000216 

  

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701044000216 

MATRIZ 

FECHA; 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:59) 

TIPO DE : ¡APROBACION REACTIV 

O CONTRATO: REACTIVACI: 

FECHA DE O: 15-12-2015 

DE PROTOCOLO: 4597 

OTORGANTES 

COMP; 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

DE TAXIS REPRESENTADO POR RUC 2390008115001 
EJECUTIVOS TERSANBUA S.A. 

ACTO 

AFAYOR 

TIPO INTERVINIENTE DOGUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

O CONTRATO; ACLARA 

CHA DE OTORGAMIENTO: — [01-07-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1995 

  

Data) 

NOTARIO(A) UÉSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

   
   

     A 
A 

Gra Ursuial $63 Cosita ise 

9 
Carro o



  

RAZON.- Para los fines legales consiguientes, Doy fe.- que tomo nota de ta 

Resolución SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2215, de fecha ocho de septiembre del dos 

mil dieciséis, emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

mediante la cual se aprueba la Reactivación de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS TERSANBUA S.A., EN LIQUIDACION, al margen de la escritura pública 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, celebrada en esta Notaria el veinte y nueve 

de junio del dos mil once, con número 03533, folio 0009138; Así como también se 

toma nota de la escritura pública de REACTIVACION, con número 2015-17-01-44- 

P04597, del 15 de diciembre del 2015 y de la ACLARATORIA, con número 2016- 

17-01-44-P01995, del 01 de julio del 2016. Santo Domingo a los veinte y tres días 

del mes de septiembre del dos mil dieciséis. 

    DEP CANTÓN SANTO DOMINGO


